
 

 

Finalizada la huelga  en el ámbito no transferido 

LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA  HAN DECIDIDO LA FIRMA DEL ACUERDO 

  

Con el  referéndum celebrado en el día de hoy, los funcionarios de la 
Administración de Justicia  del ámbito no transferido han hecho valer su  voz y 
voto.  Este era el compromiso adquirido con los trabajadores para la firma del 
Acuerdo con el Ministerio de Justicia por los Sindicatos de la plataforma 
unitaria  y con él   han manifestado a través de las urnas  su acuerdo con el 
contenido y su decisión  de no continuar con la huelga indefinida que 
comenzó el día 4 de febrero. 

El resultado del referéndum es el siguiente: 

A favor del Acuerdo: 59.16 % 

En contra del Acuerdo: 40.83% 

A favor de la huelga 38,52% 

En contra de la huelga 61,48%  

 

Esto ha sido un éxito de los trabajadores. 

¡¡¡ Enhorabuena por vuestra ejemplar movilización !!! 

 

JUNTOS,  SEGUIREMOS MEJORANDO TODOS 

En Madrid, a siete de abril de dos mil ocho.  


